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RESOLUCIÓN N° 0217-2023-ANA-TNRCH

               Lima, 03 de mayo de 2023

EXP. TNRCH : 736-2022
CUT : 125500-2022
SOLICITANTE : Empresa Agroindustrial Pomalca S.A.A.
MATERIA : Aprobación del Plan de Aprovechamiento 

de Disponibilidades Hídricas
ÓRGANO : AAA Jequetepeque-Zarumilla

: Distrito : Chiclayo
Provincia : Chiclayo

UBICACIÓN 
POLITÍCA

Departamento : Lambayeque

SUMILLA:
Se resuelve no haber mérito para declarar de oficio la nulidad de la Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-
AAA.JZ, debido a que se ha determinado que el acto cuestionado no constituye un acto administrativo.

1. SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTOS CUESTIONADOS

La solicitud de revisión de oficio presentada por la Empresa Agroindustrial Pomalca S.A.A., 
contra la Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ de fecha 15.08.2022, mediante 
la cual la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla aprobó el "Plan de 
Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas Multisectoriales correspondiente al periodo 
agosto 2022 a julio 2023" y su "Plan de descargas 2022-2023”.

                
2. DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO
                                                                                        

La Empresa Agroindustrial Pomalca S.A.A. solicita que se declare la nulidad de la 
Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ.

3. ARGUMENTO DE LA SOLICITUD DE NULIDAD
          

La Empresa Agroindustrial Pomalca S.A.A. sustenta su solicitud de nulidad manifestando 
que existe una afectación al debido procedimiento y al principio de legalidad, pues no se 
han pronunciado sobre los escritos presentados ante la Junta de Usuarios y a la Autoridad 
Nacional del Agua, habiéndoseles privado de ejercer su legítima defensa, dado que con la 
Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ se ha recortado sus demandas de agua.

   
4. ANTECEDENTES RELEVANTES   

4.1. Con el Oficio Nº 010-2022-ANA-CRHC CHANCAY-LAMBAYEQUE/P ingresado en 
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fecha 26.07.2022, el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay 
Lambayeque, solicitó a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla 
la aprobación del "Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas 
Multisectoriales correspondiente al periodo agosto 2022 a julio 2023".

4.2. En el Informe Técnico Nº 0060-2022-ANA-AAA.JZ/CALC de fecha 08.08.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla concluyó que 
corresponde dar conformidad a la propuesta del “Plan de Aprovechamiento de 
Disponibilidades Hídricas Multisectoriales correspondiente al periodo agosto 2022 a 
julio 2023".

4.3. La Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla por medio de la 
Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ de fecha 15.08.2022, notificada al 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay Lambayeque en fecha 
29.09.2022, a la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chancay-Lambayeque el 
29.09.2022, al Proyecto Especial Olmos Tinajones el 29.09.2022 y a la Gerencia 
Regional de Agricultura Lambayeque el 30.09.2022, resolvió lo siguiente:

«ARTÍCULO 1º.- Aprobar, con eficacia anticipada al 01 de agosto de 2022, el Plan de 
Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas del Sistema Hidráulico Chancay 
Lambayeque, para atender las Demandas Multisectoriales correspondientes al periodo 
agosto 2022 a julio 2023, cuyo balance hídrico se presenta en el anexo que forma parte 
de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar, con eficacia anticipada al 01 de agosto de 2022, el Plan de 
descargas 2022-2023 de la presa Tinajones, que forma parte del plan de 
aprovechamiento de las disponibilidades hídricas del sistema hidráulico Chancay 
Lambayeque para el periodo agosto 2022-julio 2023, cuya descripción se presenta en 
el anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Disponer, que el Proyecto Especial Olmos-Tinajones como operador 
de la infraestructura hidráulica mayor y a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor Chancay Lambayeque como operador de infraestructura hidráulica menor, 
efectúen la distribución de agua, respetando el Plan de Aprovechamiento de 
Disponibilidades Hídricas, aprobado en el artículo primero de la presente resolución, la 
misma que previamente será autorizada por la Administración Local de Agua Chancay 
Lambayeque.
[…]
ARTÍCULO 5º.- Notificar, la presente resolución al Consejo de Recursos Hídricos de 
Cuenca Chancay Lambayeque, Dirección Regional de Agricultura Lambayeque, 
Proyecto Especial Olmos-Tinajones, Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor 
Chancay Lambayeque y remitir copia por correo electrónico a la Administración Local 
de Agua Chancay Lambayeque, disponiéndose la publicación en el portal web 
institucional de la Autoridad Nacional del Agua (www.ana.gob.pe).»

4.4. La Empresa Agroindustrial Pomalca S.A.A. con el escrito presentado en fecha 
22.09.2022, solicitó la nulidad de oficio de la Resolución Directoral Nº 1260-2022-
ANA-AAA.JZ conforme al argumento señalado en el numeral 3 de la presente 
resolución.

4.5. La Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla con el Memorando Nº 
3551-2022-ANA-AAA.JZ de fecha 19.10.2022, elevó los actuados a esta instancia en 
mérito de la solicitud de nulidad presentada.
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5. ANÁLISIS DE FORMA     

Competencia del Tribunal
                                         

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 22º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, los 
artículos 17º y 18º del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, así 
como los artículos 4º y 15º de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución 
Jefatural Nº 076-2018-ANA1, modificado por las Resoluciones Jefaturales Nº 083-
2020-ANA2 y Nº 0289-2022-ANA3.    

Respecto al acto administrativo 

5.2. El numeral 1,1 del artículo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, define 
al acto administrativo de la siguiente manera:

«Artículo 1.- Concepto de acto administrativo

1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que. 
en el marco de normas de derecho público, están destinadas a 
producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados dentro de una situación concreta.»

Respecto a las causales de nulidad y a su declaración de oficio

5.3. El artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General señala lo siguiente:

«Artículo 10.-Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 
derecho, los siguientes:

1 La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 
reglamentarias.

2 El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo 
que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a 
que se refiere el Artículo 14.

3 Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la 
aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los 
que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al 
ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, 
documentación o tramites esenciales para su adquisición.

4 Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o 
que se dicten como consecuencia de la misma.»

5.4. El artículo 213º Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General indica lo siguiente:

1 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 12.05.2020.
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
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«Artículo 213.- Nulidad de oficio

213.1 En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10. puede 
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, 
aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el 
interés público o lesionen derechos fundamentales.

213.2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario 
jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se 
tratara de un acto emitido poruña autoridad que no esté sometida 
a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución 
del mismo funcionario.
Además de declarar la nulidad, la autoridad puede resolver sobre 
el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes para 
ello. En este caso, este extremo sólo puede ser objeto de 
reconsideración. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el 
fondo del asunto, se dispone la reposición del procedimiento al 
momento en que el vicio se produjo
En caso de declaración de nulidad de oficio de un acto 
administrativo favorable al administrado, la autoridad, previamente 
al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole un plazo no 
menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de defensa.

213.3 La facultad para declararla nulidad de oficio de los actos 
administrativos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a 
partir de ¡a fecha en que hayan quedado consentidos, o contado 
a partir de la notificación a la autoridad administrativa de la 
sentencia penal condenatoria firme, en lo referido a la nulidad de 
los actos previstos en el numeral 4 del artículo 10.

213.4 En caso de que haya prescrito el plazo previsto en el numeral 
anterior, sólo procede demandarla nulidad ante el Poder Judicial 
vía el proceso contencioso administrativo, siempre que la 
demanda se interponga dentro de los tres (3) años siguientes a 
contar desde la fecha en que prescribió la facultad para declarar 
la nulidad en sede administrativa.

213.5 Los actos administrativos emitidos por consejos o tribunales 
regidos por leyes especiales, competentes para resolver 
controversias en última instancia administrativa, sólo pueden ser 
objeto de declaración de nulidad de oficio en sede administrativa 
por el propio consejo o tribunal con el acuerdo unánime de sus 
miembros. Esta atribución sólo puede ejercerse dentro del plazo 
de dos (2) años contados desde la fecha en que el acto haya 
quedado consentido. También procede que el titular de la Entidad 
demande su nulidad en la vía de proceso contencioso 
administrativo, siempre que la demanda se interponga dentro de 
los tres años siguientes de notificada la resolución emitida por el 
consejo o tribunal.»

Respecto a la solicitud de nulidad de oficio de la Resolución Directoral Nº 1260-2022-
ANA-AAA.JZ 

5.5. La Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla, a través de la 
Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ de fecha 15.08.2022, aprobó el 
"Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas Multisectoriales 
correspondiente al periodo agosto 2022 a julio 2023" y su "Plan de descargas 2022-
2023”.

El referido estudio se encuentra relacionado con el Plan de Aprovechamiento de las 
Disponibilidades Hídricas Multisectoriales de la cuenca Chancay-Lambayeque, el 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 256DECBD

cual constituye un instrumento técnico de gestión4 cuya declaración de aprobación 
no posee las características de un acto administrativo en los términos establecidos 
en el numeral 1.1 del artículo 1º del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, ya que dicho Plan tiene por finalidad satisfacer 
las demandas presentes y futuras, así como garantizar la protección, la conservación, 
la calidad y el aprovechamiento eficiente y sostenible en un contexto de gestión 
integrada. Criterio adoptado por este Tribunal en la Resolución N° 641-2019-
ANA/TNRCH5 de fecha 22.05.2019.

5.6. En ese contexto, conviene señalar que el literal a) del artículo 4º del Reglamento 
Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas de la 
Autoridad Nacional del Agua6, establece como funciones de esta instancia superior, 
las siguientes:

«Artículo 4.- Funciones del Tribunal

a) Conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de 
apelación o revisión, según corresponda, interpuestos contra los 
actos administrativos emitidos por las Administraciones Locales de 
Agua. Autoridades Administrativas del Agua y los órganos de línea 
de la Autoridad Nacional del Agua». (El subrayado y las negritas 
corresponden a este Tribunal).»  

5.7. En tal sentido, la Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ que aprobó el 
"Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas Multisectoriales 
correspondiente al periodo agosto 2022 a julio 2023" y su "Plan de descargas 2022-
2023”, constituye un acto de gestión y no un acto administrativo, pues no resuelve 
una situación particular; y por tal razón, al determinarse que no se trata de un acto 
administrativo, no procede la revisión de oficio que acarree declarar su nulidad ni 
tampoco es susceptible de impugnación..

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0170-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 03.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.57 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

4 Reglamento del Pían de Aprovechamiento de las Disponibilidades Hídricas, aprobado perla Resolución Jefatural Nº 315-2014-
ANA
«Artículo 5º. Definiciones
[…]
5.2 Plan de Aprovechamiento de las Disponibilidades Hídricas: Es un instrumento técnico vinculante del Plan de Gestión de 

Recursos Hídricos en la cuenca [...]». (El subrayado y las negritas corresponden a este Tribunal).
5 Véase en: https://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/82-RTNRCH-0641-2019-003.pdf.
6 Aprobado por la Resolución Jefatural Nº 076-2018-ANA, modificado por las Resoluciones Jefaturales Nº 083-2020-ANA y Nº 

0289-2022-ANA.
7   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, 

se nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: 
Dr. Ing. Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria 
y justificada que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del 
artículo 14° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis 

(6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por 
defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso 
de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».
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RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO. - NO HABER MÉRITO para declarar de oficio la nulidad de la 
Resolución Directoral Nº 1260-2022-ANA-AAA.JZ.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL
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